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Madrid. 8 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo_ SL Scnetario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Estructuras
Gandísafor. Sociedad Anonima Labora!>}. con CIF A-46678215. en
solicitud de concesión de los benelicios fiscales previstos cn la Ley 151
1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (HBoletín Ofi
cial del Estado,) del día 3 de enero de 1987}. sobre tramitación de la
concesión de benelicios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la entidad solicitante
se -encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Valenciana. en virtud del Real
Dccreto 519/1989. de 12 de mayo (<<Boletin Oficial del EstadQ) del
19) habiéndosele sido asignado el número 0096-SAL-CV.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Im-

Vista la instancia ronnulada por el representante de «Textil Pino,
Sociedad Anónima Laborab>, con CIF A·151ü7261, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de 1.1
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 5.466 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos.
ha tcnido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Im
pucsto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonilicación del 99 por 100 de las cuotas dcvengadas por las
operaciones societarias de aumento de capilal y de las que se originen
por los actos y centra tos necesarios para la transformación o adapta
ción dc sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales.
:.lsi como las que tengan su causa en los actos de adaptación previstos
en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi·
ción. por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientc-;
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trahajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados. para las qu.e se devenguen por operaeiones de constitución de
préstamos sujctos al Impuesto sobre el Valor Añadido. induso los re
presentados por obligaciones. cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para cl desarrollo de
su actividad.

Los ciwdos bcnclicios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de cOllslitu
(,;ión J podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artieli
lo 4." del Re:.ll Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de lib..:rt:.ld de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estcn afectos ¡¡ su actividad. du
rante los cinco primeros años improrrogahles, (,;ontados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anonima Laboral con arreglo a la
Ley 15,' 1986, de 25 de abril.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 8 de jllnio de 1990 por la que se conCt'dcn 10.\'

heneficios j1swles preristo.\' en la Ley 15119R6. de 25 tit'
ahril. a la empresa «Grame!, Sociedad Anónima Lahoral».
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puesto 'sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonilicación del 99 por 100 de las' cuotas que se devenguen
por las operaciones de eonstitución y aumento de capital.

b) Igual bonificaeión. para las que se devenguen por la adquisi~

ción. por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c} Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. inclu:io los re
presentados por obligaciones. cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados bendicios tributarios se conceden por un plazo de cin~

ca años eontados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
cion y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu~

lo 4.° del Real Decreto 2696/1986.
Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortizacion referida

a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el caracter de Saciedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz AmorÓs.

Vista la instancia formulada por el representante de «Gramel. So
ciedad Anónima Labora!». con CIF A-79244935. en solicitud de eon
cesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando: Que en la tramitación dcll~xpedicnte se han onserv¡¡
do ¡as disposiciones de carúcter reghmen~ario '-IUl~ a eslos efectos es
tablece el Real Decreto 2696(19l:'i6. de 19 de di(,;iembrc (<<Boletín Oli
cial del Estadm, del día 3 de enero dc 1987), sobre tramitación de la
concesión de bendicios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el :H
ticulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. hahicndolc sido asignado el número 6.969 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de Tributos.
ha tcnido a bicn disponer 10 siguiente:

Prímero.--Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicl)s Docu
menlados, los siguientes beneficios íiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitucion y aumento de capital.

b} Igual bonilicación. para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualq uier medio admitido en derecho. de bienes provinientcs
de la empresa de que proccdan la mayoria de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo dc
su actividad.

Los citados bencíicios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4." del Real Decreto 2696/1986.

Segundo,-Igualmcnte gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Soeiedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anonima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 8 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de,'\ de junio de /990 por la qllt' se concedell los
hellefi<'ios fi.sCllle.~ pf(>visto,~ en la Ley /5//986. de 25 dc
ahril. {J la Empresa «Estructuras Gandi.\·(~/ár> Sociedad
AI/(Jnima Lahoral».

ORDEN de 8 de junio de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 151/986. de 25 de
abril. a la Empresa ((To:til Pino, Sociedad Anónima La
bora!».
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